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SUPUESTOS DE LOS CUÁLES PARTIMOS:

PROPONEMOS UN MARCO DE REFERENCIA PARA EL DESARROLLO DE “ESTRATEGIAS

ADAPTATIVAS SUSTENTABLES” QUE NOS PERMITAN LOGRAR OBJETIVOS DE

DESARROLLO SUSTENTABLE COMO LOS PLANTEADOS POR LA AGENDA 2030.

LO ANTERIOR A PARTIR DE CAMBIOS EN LA “DIMENSIÓN SOCIO-CULTURAL” Y DE

CAMBIOS POLÍTICOS Y JURÍDICOS .

PREGUNTAS CONDUCTORAS:

 ¿Es posible orientar una transición hacia el desarrollo sustentable?

 ¿Cuáles serían las condiciones y factores para lograr objetivos de desarrollo sustentable?



I. 
CONSTRUCCIÓN 
DE LA 
DIMENSIÓN 
SOCIOCULTURAL



La Antropología y el Derecho como marcos de referencia para
la construcción de la “dimensión sociocultural” (COMO ES
ACTUALMENTE)

 La Antropología como disciplina permite traducir

la diversidad del pensamiento, la organización y

la acción de las sociedades: i.e la ética, la estética

y la lógica de las relaciones sociales con la

naturaleza (observar y documentar cómo nos

organizamos, pensamos y actuamos)

 Objeto de la disciplina es explicar y entender los

cambios en la sociedades humanas a través de:

 Diagnósticos situacionales y tendencias de la

evolución sociocultural

 Identificación de factores y condicionantes

explicativos del cambio y del desarrollo

 Sistematización y documentación de estrategias

adaptativas y desarrollo biocultural

 El Derecho es una disciplina que permite la lógica

de las relaciones sociales.

 El derecho como deber ser socio cultural

(antropocéntrico)

 Objeto de la disciplina es conducir e inducir la

conducta de los diferentes actores sociales hacia

el cambio esperado a través de:

 Reglas de conducta.

 Sancionar de manera eficaz y efectiva las conductas

indeseables

 Promover la adopción de buenas prácticas a través

de instrumentos jurídicos (leyes, reglamentos,

normas oficiales y voluntarias, programas, etc.)



LA DIMENSIÓN SOCIOCULTURAL 

Social

Cultural

Socio-
cultural



• El capital social se refiere a la pertenencia a un grupo
institucionalizado (familia, una clase, un clan, un
colectivo, un partido, etcétera) y al conjunto de
intercambios materiales y simbólicos que producen,
mantienen y reproducen tal pertenencia, es decir, de
una red durable y continua de relaciones

• Esta constituido por diferentes niveles de complejidad
en la organización social, estructura, sistema,
proceso, capital, intercambio económico, red,
estructura, intercambio de información, solidaridad,
competencia por recursos, usuario y disiparador de
energía

• El capital social se constituye por una red durable y
continua de relaciones y vínculos construidos,
consciente o inconsciente, en un determinado grupo
institucionalizado

LO SOCIAL LO CULTURAL
Conjunto de atributos humanos construidos a
partir de procesos cognitivos y de consciencia del
ser que llevan a establecer y poner en práctica:
• Identidades
• Sistemas de valores y creencias
• Conocimiento
• La visión
• Patrones de conducta (hábitos y prácticas)

Lo cultural lleva a crear conceptos de medio
ambiente y desarrollo sustentable

LO SOCIO-CULTURAL 
Conjuntos de personas que operan sus estrategias adaptativas a través de presiones

selectivas, y se agrupan desde las formas de organización mas simples como las basadas en

unidades domesticas hasta las mas complejas, basadas en instituciones regionales,

estatales e internacionales.

.

La cultura la 
ponemos en 
práctica a 
través de lo 
social



Cultural =

Subjetivo

Social=

Adjetivo

DIMENSION

SOCIOCULTURAL

Software

Hardware



Estrategias adaptativas

Conjunto de instrumentos y 
reglas de decisión  que 
condicionan  “la dimensión 
sociocultural” con relación a 
su medio ambiente y las 
condiciones de desarrollo 
físico-biológico del ser 
humano.

Transformación biocultural 
como resultado del manejo 
humano (dominio 
adaptativo) de los factores 
de sobrevivencia con  su 
medio ambiente

Evolución humana



Estrategias adaptativas

Las reglas de decisión definen 
las estrategias socioculturales. Estrategias socioculturales= 

Estrategias adaptativas

Éticas (Valores y principios)

Estéticas (lo subjetivo e intangible)

Lógicas (racional)



Estrategias adaptativas

Reglas de:
• Gobierno, gobernanza y 

gobernabilidad
• Administración, manejo y gestión 
• Producción 
• Comercialización
• Consumo

Dominios adaptativos
• Salud 
• Nutrición
• Resistencia al estrés
• Rendimiento físico
• Reproducción
• Función afectiva
• Habilidad intelectual
• Consciencia
• Crecimiento y 

desarrollo
• Entre otros.

Instrumentos:
• Tecnología
• Comunicación
• Educación
• Política y derecho



II. DESARROLLO 
HUMANO Y 
EVOLUCIÓN



Preguntas clave:

¿Qué factores determinan que haya cambios 
transformacionales evolutivos?
¿Bajo que supuestos hablamos de Desarrollo 
Humano ?
¿Bajo que supuestos hablamos de Evolución 
Humana?



DESARROLLO EVOLUCIÓN  HUMANA

• Cambios 
socioculturales en la 
alimentación, agricultura, 
ganadería, domesticación 
del paisaje: expansión 
demográfica, estructura 
social y construcción cultural 
de acuerdo al nicho

• Cambios en el 
manejo y consumo 
de la energía-
materia- de las 
sociedades.

• Cambios de 
hábitat/ambiente 

• Desarrollo biocultural:
• Cambios cognitivos (Cambios

metodológicos, filosóficos y
religiosos)

• Cambios morfológicos

• Cambios en la plasticidad

• Cambios epigenéticos

• Cambios en la reproducción

• Homeostasis

• Cambios en su nicho ecológico

REVOLUCIÓN

• Neolítica
• Agrícola
• Industrial
• Científica-

Tecnológica

Tecnología

ciencia

industria



REVOLUCIÓN 
Técnico

científicas

Económicas

laborales

Sociales (salud y 
alimentación)

Gobernanza y 
gestión  (sistemas 

de dirección y 
organización de la 

producción, 
comercialización y 

consumo)

Educativa 

Comunicación

AmbientalA diferencia de los cambios 
tecnológicos, la revolución 
tecnológica comprende un período 
en donde se desarrollan e 
introducen casi simultáneamente 
más de una tecnología en la 
sociedad, produciendo cambios 
profundos dentro de la vida 
humana. 

Estas revoluciones se traducen en
cambios transformacionales 
evolutivos tanto del ser humano, 
como de la biodiversidad y en los  
ambientes naturales y construidos



INVOLUCIÓN Armamentismo

Promueven las 

enfermedades

Orden Mundial  vertical, 
elitista y consumista, 

discriminatorio 

Educación para la 
domesticación y consumismo 

Comunicación para la 
mercadotecnia

Gestión Ambiental

(Manejo de recursos naturales 
para la apropiación y 

reproducción del sistema) 

Cambios socioculturales (falta de 
ética, estrategias adaptativas 
fallidas)  produciendo cambios 
profundos dentro de la vida 
humana. 

Estos cambios producen una serie 
de revoluciones que se traducen 
en transformaciones importantes 
en la evolución humana, la 
biodiversidad y en los  ambientes 
naturales y construidos



Cambio en 
estrategias 
adaptativas

Cambio en los 
sistemas 

socioculturales

(Prácticas)

Desarrollo 
biocultural

(Dominios 
adaptativos del 
ser humano a la 

naturaleza)

SUPUESTOS 
DE LA
EVOLUCIÓN
HUMANA



Evolución de las especies

Cambios en 
estrategias 
adaptativas 

Evolución de las 
especies

¿Extinción de las 
especies?



Evolución humana



TEOTIHUACÁN, MESOPOTAMIA, MAYAS, 
EGIPTO, VALLE DEL INDO, ROMA 

No cambiaron y se colapsaron.Cipolla,Eliot,V”ilar La 

decadencia económica de los imperios.” Alianza Universidad 1973 y 
Diamond, Jarell Colapso. 2012

Ejemplos de estrategias adaptativas
PUEBLOS DE AMAZONIA.
En un evento de niño extremo (5000 a 4000 

A.C.) bajo un régimen  de lluvia constante.) 

Cambiaron  formas de vida (tecnología y 
organización social) y sobrevivieron hasta la 
llegada de los españoles Meggers, Amazonia un paraíso 

ilusorio, 1971

ARIDOAMÉRICA (Sonora/ Arizona)
Gran sequía del 2400 A.C. Se convirtieron en
seminómadas estacionarios y cambiaron
patrones de asentamiento, a través de la
cosmovisión)
INUITS vs VIKINGOS



REVOLUCIONES INDUSTRIALES



Desarrollo mediante 
estrategias 
adaptativas

Revolución

(Cambios 
estructurales)

Evolución o 
Involución  Humana

Evolución o 
extinción de especies

PROCESOS QUE GENERAN CAMBIOS



Evolución humana

Cambios en el nicho 
ecológico

• Cambios en estrategias 
adaptativas

• Cambios socioculturales 
• Instituciones y ambientes 

construidos  más complejos 
(asentamientos, ciudades, etc)

• Desarrollo biocultural 
(Relación hombre-ambiente)

Nicho ecológico 

Modificado (Ambiente)

• Evolución o Involución biocultural 
es el resultado de la Implementación de las 
estrategias adaptativas complejas y funcionales 
de acuerdo con el nicho (ambiente natural o 
construido)



Cambios en la 
“dimensión  

sociocultural”

Cambios en 
“estrategias 
adaptativas” 

Construcción 
de 

Nicho
bio- cultural



III. DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y 
EVOLUCIÓN 
BIOCULTURAL



Preguntas clave:

¿Qué supuestos y factores condicionan la 
transición hacia el Desarrollo Sustentable?

¿Actuamos  conforme  a estrategias 
adaptativas sustentables?



Preguntas clave:

¿Qué estrategias adaptativas se  requieren 
para implementar un proceso dirigido de 
cambio hacia una
EVOLUCIÓN BIOCULTURAL?



DESARROLLO SUSTENTABLE

• Desarrollo sustentable = Capacidad de prosperar resultado de la 
satisfacción de necesidades de las sociedades a partir de la capacidad 
de decisión ética, estética y lógica para el uso  del capital natural y 
social. 

• Para que haya un desarrollo sustentable se requiere de estrategias 
adaptativas conscientes para satisfacer a las sociedades  (presentes y 
futuras) a partir del  optimo manejo del medio ambiente natural y 
construido (manejo ambientalmente sustentable/ manejo biocultural)



Desarrollo Sustentable

Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente

Artículo 3 Desarrollo Sustentable: El proceso
evaluable mediante criterios e indicadores del
carácter ambiental, económico y social que
tiende a mejorar la calidad de vida y la
productividad de las personas, que se funda en
medidas apropiadas de preservación del
equilibrio ecológico, protección del ambiente y
aprovechamiento de recursos naturales, de
manera que no se comprometa la satisfacción
de las necesidades de las generaciones futuras;
LGEEPA ART. 3 FRACCIÓN VIII (Reforma 1996)



¿Hemos logrado los objetivos propuestos en las 
diferentes estrategias adaptativas de desarrollo 
sustentables?



• Agenda XXI

• Objetivos del Milenio

• Economía Verde

• Agenda 2030

• Economía Circular

• CEPAL (estrategias de 
desarrollo regional a través de 
incentivar mercados 
regionales)

• Decrecimiento

¿Estrategias 

Adaptativas 

sustentables?





¿Hemos logrado formular políticas de desarrollo 
sustentable?



“Conjunto de reglas que se ocupan de la 
protección jurídica de aquellas 
condiciones que hacen posible la vida , 
en todas sus formas.”

“Conjunto de normas jurídicas que regulan 
las conductas humanas que pueden 
influir de una manera relevante en los 
procesos de interacción que tienen 
lugar entre los organismos vivos y sus 
sistemas de ambiente, mediante la 
generación de efectos de los que se espera 
una modificación significativa de las 
condiciones de existencia de dichos 
organismos.

Fuente: Raúl Bráñes, Manual de Derecho 
Ambiental Mexicano, FCE, México 2000.

CONCEPTO DE DERECHO AMBIENTAL



¿El derecho es un 
instrumento de 
política efectivo 

para que

el Estado oriente la 
transición hacia el 
desarrollo 
sustentable?



PRESION=Causa

Efecto

El Árbol de Problemas

Síntomas visibles 

de deterioro en

el entorno

(Deterioro del ambiente)

Actitud, 
conducta 
o desempeño
incorrectos 
( Malas prácticas)

Carencias, 
Insuficiencias
o deficiencias para 
satisfacer las necesidades

Situación de 

Contexto

ambiental

ESTADO



Desarrollo Sustentable

Artículo 25. 

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable,
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege
esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un
mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo.

Párrafo reformado DOF 28-06-1999, 05-06-2013

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la
regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga
esta Constitución.

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el 
sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la 
Nación. El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas



Desarrollo Sustentable (Art. 25 CPEUM)

• Función del Estado: Rectoría para un Desarrollo Integral, Sustentable y Competitivo  (DISC)

• Líneas de acción: El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica, social, cultural, ambiental y política 
nacional (Sobre un ambiente natural y construido)

• Generar Condiciones favorables para fortalecer/fomentar/ regular:

a) La Soberanía de la Nación

b) El régimen democrático

c) Crecimiento económico y el empleo

d) Justa distribución del ingreso y la riqueza,

e) Pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales

• El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales (¿Plan Nacional de Desarrollo Sustentable?

•

• Función del Sociedad: Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social (y ambiental) , el sector público, el 
sector social y el sector privado (En forma individual y colectiva) , sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al 
desarrollo de la Nación.

•

• El sector público (Gobierno)  tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas (¿Estrategias adaptativas 
sustentables’)  Ecosistemas BySA/ Energía /Actividades Industrial, Rural y Ciudades (Movilidad Bienes, Servicios y Personas)  PIB = 
PARCIALMENTE MIDE INGRESO MÁS INDICE DE BIENESTAR Y  SUSTENTABILIDAD.



IV. PARADIGMA DEL 
DESARROLLO SUSTENTABLE: 

ESTRATEGIAS ADAPTATIVAS 
SUSTENTABLES.

De las aspiraciones a las mejores practicas 
bioculturales



Para encausarse hacia el 

proceso evolutivo humano  

sustentable debe diseñarse y 

aplicarse de manera efectiva 

una estrategia adaptativa de 
desarrollo sustentable.



Desarrollo/desarrollismo

EVOLUCION/INVOLUCIÓN 
SOCIOCULTURAL 
Evolución/INVOLUCIÓN humana 
antropocentrista en la que el hombre 
genera estrategias adaptativas a partir de 
tratar de dominar la naturaleza (y a otros 
seres humanos) a través de la ciencia, la 
tecnología (y la violencia)

Desarrollo Sustentable

EVOLUCIÓN  BIOCULTURAL Evolución 
humana que genera estrategias 
adaptativas en armonía con la naturaleza  
(mantienen el equilibrio ecológico)

Planeta saludable (todos sus elementos 
evolucionan de manera equilibrada y 
respetando los derechos humanos  y los 
“llamados derechos de la naturaleza”) 

Business 
As
Usual (BAU)

Nuevo 
Orden 
Mundial
Sustentable

Cambios de 
PARADIGMA
(MODELO  DE 
DESARROLLO)
Que se 
traduce en 
nuevas 
estrategias 
adaptativas 

Evolución 
BIOCULTURAL





Nuevo Orden Mundial Sustentable
debe garantizar la 

“Seguridad Ambiental” y “Derechos Humanos”

Seguridad ambiental

Bioseguridad

Seguridad hídrica

Seguridad 
derechos 
humanos

Seguridad Social, seguridad alimentaria

Salud, Acceso a la información, comunicación,

educación 



Nuevo Orden Mundial Sustentable
debe luchar contra los obstáculos y amenazas:

Desigualdad Desinformación
Desesperanza

(Sin sentido)

Violencia



Global

Nacional

Local

• ¿Reforma de la 
Organización de Naciones 
Unidas?

• ¿Reforma de los Estados 
Nacionales?

• ¿Se requiere una nueva 
gobernanza sustentable 
que considere alianzas 
que generen capital social 
(cohesión/tejido  social) en 
el orden local ?

NUEVO ORDEN MUNDIAL SUSTENTABLE 



Estado Sustentable que tiene como objetivo de desarrollo 

sustentable lograr la Evolución Biocultural

Ambiente 
(Natural 

+Construido)

Sociedad

Gobierno

Klaus Schwab considera que no 
existe una infraestructura política 
o de liderazgo a escala global 
capaz de procesar lo que se viene 
ni mucho menos de 
gestionarlo; también apunta a 
la falta de una narrativa que 
permita visualizar los desafíos y 
oportunidades que se perfilan al 
horizonte.



1. Identificar y 
determinar  los hechos 

(realidad)

2. Caracterizar  las 
cuestiones éticas, estéticas y 

lógicas involucradas

3.Identificar a los actores 
clave  (Inciden)

4. Considerar e 
instrumentar  las 

alternativas

6. Tomar decisiones de 
acuerdo a las estrategias  

7.  Planear, ejecutar, 
monitorear, evaluar y 

aprender

Proceso de toma de decisiones y  
formulación de 
“Estrategias Adaptativas Sustentables”



PRESION=

Causa

IMPACTO

ESTADO DE 

EVOLUCIÓN 

El árbol de soluciones para generar 
estrategias adaptivas sustentables

Síntomas visibles En el entorno =

Medio ambiente sano y adecuado 
para la Evolución Sociocultural
(Art. 4 y 25 CPEUM 0DISC/DESCAP)

Prácticas sustentables:

Producción, comercialización, 
administración, manejo y consumo,

Estrategias 

Adaptativas Sustentables:
Políticas, leyes, programas  

Contexto ambiental
(Considerando tanto el 
ambiente natural y construido)

Respuesta



Evaluación de impactos socioculturales y 
diseño de una estrategia adaptativa 

sustentable

Situación 

ambiental

(ambiente 

natural y 

construido)

Modos de vida/Modelo 

de Desarrollo

Impacto 

Ambiente

Estrategia 

adaptativa



Impactos 
socioculturales

Naciones

Sociedades

Individuos



HUELLA ECOLÓGICA

• “Huella ecológica es una estimación de la 
tasa de utilización de los recursos naturales en 

función de cada estilo de vida. 

• Es posible definir un tipo de estilo de vida que 
genere una huella ecológica sostenible, es 
decir, que no supere la capacidad de carga del 
Planeta si generaliza a toda la humanidad. La 
estimación y análisis de la huella ecológica 
individual y colectiva, por lo tanto, puede ser 
una poderosa herramienta para avanzar a un 
uso sostenible de los recursos naturales.”

• https://www.vidasostenible.org/huella-ecologica/

https://www.vidasostenible.org/huella-ecologica/


Necesidades Básicas 
desde un enfoque de derechos humanos

Agua
Bienes y 
servicios 
ambientales

Energía
Ambiente 

Natural 
(Ecosistemas)

Recursos 
naturales

Ambiente 
Construido

Ambiente Sano

Alimentación sustentable

Salud

Agua potable y 
saneamiento para uso 
doméstico

Vivienda sustentable

Movilidad sustentable

Acceso TIC’s (Información 
Comunicación)

Educación para un 
desarrollo sustentable



Estrategia 
Adaptativa

Sustentable

Cambio en los 
sistemas 

socioculturales

(“Prácticas 
sustentables) 



Análisis del 
Contexto y un 

diagnóstico del 
estado de las 

Políticas Públicas 

Gestión 
por ODS 

Seguimiento y 
Evaluación Proceso dirigido 

por “Estrategias 
Adaptativas 

Sustentables”

Planeación por 
Objetivos de 
Desarrollo Sustentable
( ODS)

Participación de
todos los actores
con interés



Nuevas estrategias adaptativas que consideren las 
futuras revoluciones tecnológicas, científicas e 

industriales

 Soluciones Basadas en la 
Naturaleza 

 Infraestructura Sustentable

 Edificaciones Sustentables
 Vivienda sustentable

 Movilidad Sustentable 
(Personas, bienes y servicios)

 Acceso TIC’s (Tecnologías de 
la Información  y 
Comunicación)

 Tecnología Educativa para un 
DISC



• Comunicación y 
Acceso a la 
Información para la 
toma de decisiones 
responsables

• Desarrollo de 
capacidades y 
“competencias  
para la vida”

• (Nuevo modelo  basado en el 
intercambio de saberes y la 
gestión conocimiento) 

• Derecho al DISC
• Legislación, normatividad y

• sistemas de resolución de 
conflictos  e impartición de  
justicia

• Política  y 
Planificación 
sustentables

• Gestión

• Economía (Circular, Verde, 
azul)

• Finanzas

1 2

3
4

INSTRUMENTOS  DE LA ESTRATEGIA ADAPTATIVA SUSTENTABLE



OG OE

OG OE PR

OG OE PR A

OG OE PR A

OG OE PR A

OG OE PR A

OG OE PR A

OG OE PR A

OG OE PR A

OG OE PR A

OE PR A

PR A
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8 Organismos 

Internacionales

2 Consultoras, 

proveedores de 

talento, servicios 

de conocimiento

3 OSC, 

proveedores de 

información, 

Universidades

4 Estados, 

Municipios y 

gobiernos 

locales

5. Agentes 

económicos 

generadores de 

riqueza. 

(pagadores de 

impuestos)

0 Sector 

Primario, 

agricultura, 

ganadería, 

pesca, minería, 

extracción 

hidrocarburos, 

productores de 

materia prima

6. Ministerios, 

Secretarías, 

Agentes 

financieros,  

agencias de 

desarrollo, como 

el BM, BID, 

PNUD, CEPAL, 

fundaciones, etc.

7 Estados 

Nacionales 

(Población, 

gobierno, 

territorio)

Bienes, 

herramientas, 

instrumentosProductos 

básicos

Servicios del 

conocimiento

1  Proveedores 

de bienes y 

servicios y 

generación 

energía

Proyectos

Prog. Operativos

Programas Nac.

Política pública

Progamas multi-

nacionales

Programas 

Institucionales
Programas 

EmpresasProgramas 

estratégicos 

regionalesTalento

PND, leyes

9 Comunidad 

Internacional, 

bloques de 

naciones

10 La 

Humanidad

Programas 

internacionales y 

globales ODS

Paz, felicidad, 

bienestar, 

justicia, equidad, 

sostenibilidad

1. Planificación, instituciones 
y alianzas 

para lograr 

objetivos DISC



1. Planificación, 
instituciones y 
alianzas para lograr 
objetivos DISC



2. Derecho al Desarrollo Integral, 
Sustentable y Competitivo (DISC)

Derechos

DISC/DESCAP

ECONÓMICOS

SOCIALES

CULTURALES

AMBIENTALES 

POLÍTICOS



Tecnologías de la Información 
y la Comunicación digital (5G)

3. TICs



4. Desarrollo de 
capacidades y 
competencias 
para la vida

Adopción de mejores prácticas para la 
vida = Adopción de “Practicas Sustentables”

https://www.universidadpopulardepermacultura.com
/decrecimiento-una-nueva-manera-de-entender-la-
vida/

https://www.universidadpopulardepermacultura.com/decrecimiento-una-nueva-manera-de-entender-la-vida/




NUEVO PARADIGMA 
DESARROLLO SUSTENTABLE:

Principios y valores 
compartidos 
(Responsabilidad 
social y ambiental)

Visión

Evolución 
Biocultural y 
Seguridad 
Ambiental

Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS) 

Nuevos ODS
Nueva Agenda 2030 

Estrategia 
Adaptativa 
Sustentable que 
considere los 
impactos positivos 
y negativos de la 
4ta  revolución  y 
una adopción  de 
prácticas 
sustentables de 
todos en un mismo 
sentido

(Sociedades y 
gobiernos)

Visión y misión a nivel planetario

ESTADOS

SUSTENTABLES



PROCESO DIRIGIDO DE CAMBIO 

EN LOS ÁMBITOS INTER-NACIONAL, NACIONAL, 
ECORREGIONAL Y LOCAL:

• Generar consensos en torno al paradigma de 
desarrollo sustentable

• Construir una nueva narrativa

• Construir alianzas para el desarrollo de una nueva 
estrategia adaptativa que garantice la seguridad 
ambiental global y los derechos humanos.



CONSTRUCCIÓN 
DE LA 
DIMENSIÓN 
BIOCULTURAL



GRACIAS POR 
CONTRIBUIR A 

LA

CO-INSPIRACIÓN


